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A D V E R T E N C I A . 

-
Este Ordenamiento se ha copiado de un tomo manuscrito en folio de la 

Biblioteca del Escorial., señalado ij-z-4, papel y letra del siglo xv, y cantos 
dorados en que se lee Ordenamientos Reales. Consta de 428 fojas, inclusas 
varias en blanco, con epígrafes é iniciales de bermellón, y con algunos plie
gos puestos al revés por descuido del encuadernador. Hay dos índices, uno 
al principio y otro al fin, aunque sin referencia á la pa'gina donde se hallan 
las ordenamientos y peticiones que contienen, sino al año en que se hicieron. 
En la primera hoja hay una nota de letra mas moderna, que parece de fines 
del siglo xvi ó principios del xvu, que dice así: « Ordenamientos y Corles de 
los Reyes don Alonso onceno, don Enrique 2.°, don Juan primero, don E n 
rique 3.°, don Juan 2.°" 

Este códice se ha cotejado con otros dos, también del Escorial, escritos 
con caracte'res del sig'o xv, el uno señalado i-z 7=Est-14-1, y el otro i-z-8, 
cuyas variantes se han anclado cuando han parecido de alguna importancia. 
Los epígrafes puestos al frente de cada ley, que se hallan en ambos có
dices, se han lomado del primero, y rectificado con las variantes del se
gundo. 

Todavía con el fin de ilustrar algunos pasajes obscuros con mayor nú-
mero de comprobantes se han consultado los Escurialenses i-z-6 = i-z-9=» 
ij-z-5 • ij-z-14, todos de letra del siglo xv, según se advertirá en sus lu
gares respectivos. 
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O R D E N A M I E N T O D E L E Y S QUE FISO E L DICHO R E Y DON E N -

RRIQÜE E N L A S CORTES DE BURGOS E R A DE M I L L E Q U A -

TROCIENTOS E DOSE ANNOS E N RASON D E L A C H A N C E L L E -

R I A E D E LOS O F I C I A L E S L O QUE D E V E N L E V A R E F A S E R (1). 

Don Enrrique por la gracia de Dios Rey de Castiella^ de León, de 
Toledo, de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algesira é Sennor de Molina : á todos los oficiales de la 
nuestra corte, é á todos los concejos, é jueses, é alcalles, é alguasiles, 
é merinos, é justicias é otros oficiales qualesquier de todas las cihda-

(J) Este encabezamiento se ha tomado 
del Escurialense i-z-7, donde expre
samente se dice que estas leyes de 
cancillería se hicieron en Cortes, cir
cunstancia que omiten los otros dos 
códices como se vé por sus respecti
vos títulos que copiamos á continua
ción. El códice que nos sirve de tex
to, dice : Ordenamiento que fiso el di
cho Rey don Enrrique de leys en Bur
gos era de MCCCCXII annos en rason 
de la chuncellería, é de los oficiales 

lo que deven levar é faser. E l Escu
rialense i-z-8 : Ordenamiento de le
yes que fiso el Rey don Enrrique en 
Burgos en rason de la chancellería é 
de los oficiales lo^ que deven faser é le* 
var era de MCCCCXII annos. 

La misma omisión se nota en los de-
mas códices; es decir, que de siete 
que se han consultado, solo uno di
ce que este ordenamiento se hizo en 
Cortes. 

2 
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des, é "villas é lugares de los nuestros regnos, é á qualquier ó á quales-
quier de vos á quien este nuestro quaderno de ordenamiento vierdes, 
Ó el traslado del, signado de escrivano público, salud é gracia. Sepa-
des que por rason que nos fué dicho que algunos de los nuestros oficia
les de la nuestra corte, é de las dichas cibdades é villas é lugares de 
los nuestros regnos, que usavan de sus oficios como non devien, é que 
se atrevian á usar dellos demás de lo que se devia usar (1) é se usó en 
tienpo del Rey don Alfon nuestro padre que Dios perdone, é otrosí 
que tomavan dineros de los que algunos nuestros privillejos, é cartas 
é escripturas avian de librar é faser, demás de lo que de derecho avian 
de aver é se usó en el tienpo del dicho Rey nuestro padre que Dios 
perdone., de lo qual se quexaron dello algunos nuestros vasallos é otras 
personas; es la nuestra merced que los dichos oficiales que ahí serán 
dichos, é cada uno dellos., que usen destos oficios segunt que usaron en 
el tienpo del dicho Rey nuestro padre que Dios perdone, é en esta 
manera. 

L E Y I. 
« 

A do sellaren que tengan red de madera, é pague la costa 
el que recabdar la clianccllcría. 

Primeramente quel 'nuestro chanceller en qualquier casa do esto-
dieren los nuestros sellos, que faga faser una red de madera con una 
puerta que se pueda cerrar, é fasta la red que estén todas las puertas 
abiertas, é que entre quien quisier fasta la red (2), é que pague la made
ra é la costa que fuer mester para esto el que recabda la chancellería. 

i (!) Escurialense i-z-S : demás de le escrita la palabra reden el códice que 
que te deve usar. nos sirve de texto, á saber, red, reí y 

(2) De tres maneras diferentes se halla rede. 
• 



LEY II. 

Que non sellen de noche, é en que manera decerrajarán la 
cerradura del que non venier, é como fagan en esto. 

Otrosí que non siellen de noche salvo si Nos mandáremos seellar 
algunas cartas é privillejos que sean de priesa ( í) , é todos los que to-
vieren llaves de los nuestros seellos que sean tenudos de venir al sello 
los dias (2) que son de sellar é de mannana, é si non venieren á la 
ora que dicha es., quel chanceller que pueda descerrajar la cerraja de 
aquel que non veniere, é eso raesmo que esté y el chanceller residen
temente (3) los dias de sellar, é que otrosí todos los otros que han de 
venir al sello, que vengan en los dias de sellar, é si non venieren quel 
chanceller que pueda sellar sin ellos con los que y estodieren. 

. . . 
L E Y III. 

En que manera an de tomar cartas los que están a la ta
bla (*) para se entregar de lo que an de aver. 

(*) Escurialenso i -z-8 : " á la tabla de los sellos." 

Otrosí quel chanceller nin otro alguno non Iieven cartas de las que 
se sellaren, salvo el arrendador de la chancellería; pero si algunos 
maravedís deviere el arrendador ó el recabdador al chanceller ó á los 
oficiales de la tabla, que pueda tomar el chanceller cartas en que aya 
tanta chancellería quanta oviere de aver él é los otros oficiales, é non 
mas. 

(1) Priesa dice el Escurialense i-z-7, excepto en el que nos sirve de texto, 
que es la lección que adoptamos, prisa que dice : dos dias, 
el Escurialense i-z-8, y pliesa el co- (3) Escurialense i-z-7 : revidentemente. 
dice que nos sirve de texto. Escurialense i-z-8 : regidientemente, 

(2) En todos los códices se lee los dias, 
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LEY Iffl. 
-

En que manera ha de estar el portero que guardare la 
puerta, é que ha de faser. 

Otrosí quel portero de la chancellería que esté dentro de la red é 
que guarde la puerta, é si algunos le dieren cartas que eche á la tabla, 
que sea tenudo á las tomar é echar á la tabla do seellaren, é que non to
me precio ninguno por ello. Otrosí que qualquier ó qualesquier que 
troxieren cartas para sellar, que las den á qualesquier de aquellos que 
estodieren dentro de la red, é que las tomen si quisieren é que las echen 
á la tabla. 

L E Y V . 

Como el chanceller ha de tasar las cartas é en que manera. 

Otrosí quel chanceller que tase las cartas que se seellaren, é do 
©viere chancellería que la pongan, é do non oviere chancellería que 
pongan sin ( í ) segunt sienpre se usó; pero si el recabdador que recab-
da la chancellería, viere alguna carta que estodiere sin chancellería, 
en que aya chancellería, que venga al chanceller é que traja la carta 
antél, é si el chanceller viere que ha y chancellería, que la ponga el 
chanceller, é de otra guisa quel recahdador non sea osado de levar 
chancellería della nin de la escriptura entre renglones (2); é el que 
recabdar la chancellería, que todas las cartas de dineros que las dé 
luego, é las de los libros (3) que las dé dése dia á otro dia (4). 

(1) De los siete códices que se lian cor.- mientos. 
sultado, seis dicen que pongan sin: (4) Así dice el Escurialense i—z-7. En 
solo en el Escurialense ij-z-5 se lee : - el i-z-8 leemos que las dé ese dia é 
que la ponga así. otro dia, y en el códice que nos sirve 

(2) Escurialense i-z-3 : nin de la es» de texto, que las dé efe dia b á otro 
crevir entre renglones. dia. 

(3) Escurialense i-z-8 t i las de libra» 



L E Y V I . -
• 

-

Quanto an de levar los dos contadores mayores por poni
miento ó alvalá de sueldo. 

Otrosí que los dos nuestros contadores mayores que lieven por po
nimiento ó alvalá de sueldo trese maravedís de cada mes que lo libra
ren ( í ) , é estos trese maravedís que ios tome el que librare primero, é 
que los lieven los dos nuestros contadores mayores ó los que los dvie-
ren por ellos (2), é que los non lieven los thesoreros, nin ninguno de-
Hos, nin los que libraren por ellos. 

! 
L E Y V I L . 

i 

Que an de levar los contadores por el alvalá de tierra ó 
de mercet ó de quitaciones. 

• 

Otrosí en rason de las tierras de los cavalleros, que los dos nues
tros contadores mayores ó los que estodieren por ellos, que lieven 
por el alvalá que libraren de tierra, ó de merced ó de quitaciones, por 
cada alvalá que dieren seys maravedís amos á dos (3) é non mas, é que 
otro ninguno que libre de libros, así de mayordomo como de los l i 
bros del chánceller, que non lieve ninguna cosa por libramiento nin 

(1) Quizá de cada vez que lo libraren. 
Sin embargo conservamos en el texto 
de cada mes porque así se halla escri
to en cinco códices. Los dos que dis
crepan son el Escurialense ij~z—5 que 
dice de cada una que las libraren, y el 
ij-z-14 donde se lee : que lieven por 
ponimiento 6 alvalá de sueldo trese 
maravedís, é cada que libraren es ios 

trese maravedís, que los tome el que 
librare primero etc. 

(2) Escurialense i - z -7 : ó los que lo$ 
ovieren de aver por ellos. 

(3) En cinco códices, incluso el que nos 
sirve de texto, se lee amos é dos, en 
otro á amos á dos, y en fin en el Es
curialense ij-z-14 amos á dos, que es 
la lección que preferimos, 
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por al por quanto se falló que en ningunt tienpo non levaron derecho 
alguno por cosa que librasen. Otrosí que por librar las cartas que ovie-
ren de librar é las poner (I) en libros, que non lieven ninguna cosa. 

LEY VIH. 
, - . -

Que los contadores que non lieven cosa alguna por librar 
previllegios é cartas de mercedes de villa ó de aldea 6 
de lugar. 

Otrosí que por librar los privillejos ó cartas (2) de mercedes de 
villa ó de aldea ó de lugar que Nos diéremos á qualesquier personas, 
que les nuestros contadores mayores, nin los que estuvieren por ellos, 
nin otro alguno que non lieven doblas (3) nin otra cosa alguna. 

L E Y IX. 

Que los contadores que libraren por chanceller (*) é* ma
yordomo, que non lieven ninguna cosa, é como an de 
librar. 

í*) Escurialense i-z*8: " por el chanceller." 

Otrosí que por las cartas que posieren en los libros los que libra
ren por el chanceller é mayordomo, que non lieven ninguna cosa, é 
qualquier carta que libraren los dos nuestros contadores mayores ó los 
que estodieren por ellos, que los otros sobredichos que libran de libros, 
que las libren luego é que las non enbarguen por que digan que non 
son derechas ó que non caben en la renta do se libran, por quanto 

(1) El códice que nos sirve de texto : é tas. 
las ponen. (3) Escorialense i -z -8 : que non lieven 

(2) Escurialense i-z-7 é i.z-8 ; é car* de ellos doblas. 



f! 
los dichos dos nuestros contadores mayores nos han á dar rason de lo 
que libran é non otro alguno; é si las enbargaren é las non quisieren 
luego llibrar (í), quel chanceller que las faga sellar (2) seyendo libra
das de los dichos dos nuestros contadores mayores ó de los que esto-
dieren por ellos. 

LEY X . 
i 

Quales sobrecartas an de librar los contadores é los no
tarios. 

Otrosí en las sobrecartas que libraren los dos nuestros contadores 
mayores, ó los que estodieren por ellos., ó los notarios con los dichos 
contadores (3) que las non libren los otros libros, é el chanceller que 
libre de dentro por que se non ayan de detener por ellas (4) los que las 
ovieren de aver é por quanto se usó sienpre así. 

I 

LEY XI . 

Quanto an de levar los notarios por las cartas de tierras é 
mercedes. 

Otrosí que los nuestros notarios é los que (5) estodieren por ellos 
que tomen por cada carta de tierra, ó de merced, ó de quitación, ó de 
ración ó de tenencia que libraren á trese maravedís cada carta é non 
mas., é el notario que dé las cartas fechas é libradas de sí á cada uno* 

(1) Escuríalense i-z-8: olas ñonqui- (3) El códice que nos sirve de texto*. 
txeren luego librar, que los dichos contadores, 

(2) Escuúalense i*z*8 : que las faga (4) Escurialense i-z-7 : por ellos, 
luego sellar, (5) Escurialenw i-as-7.' ó los que etc¿ 



L E Y XII. 

Quanto. an de levar de las cartas de las rentas. 

Otrosí que todas las cartas de las nuestras rentas que las libren 
los notarios segunt sienpre se usó, é que lieven dellas seys maravedís 
de libramiento, é si por aventura los notarios non las quisieren librar 
é las libraren los nuestros oydores de la nuestra abdiencia, que los no
tarios que non lieven dellas ninguna cosa. 

L E Y XIII. 

Quanto deve levar el notario por las cartas de perdón ó de 
mc*r cedes 

Otrosí que las nuestras cartas de perdón ó de mercedes que non 
sean de los nuestros dineros, ó de oficio, ó de legitimación ó de otras 
mercedes que non sean de los nuestros dineros (1), que non lieven de
llas salvo el traslado., é que dé la parte (2) quinse dineros de registro., 
é de las de pergamino que lieven dos maravedís de registro. 

, 

L E Y XIIII. 

Quanto deven levar los notarios de las cartas de monedas. 

Otrosí que los notarios que lieven de las cinco cartas de monedas, 
ó de servicios, ó de fonsadera, de cada cogecha del arzobispado, obis
pado ó merindat ó sacada, de todas las cinco cartas sesenta maravedís 

(1) El Escurialense i-z-7 omite las pala- tícula é diciendo que dé la parte, ex» 
bras desde ó de oficio hasta dineros. cepto en el Escuriaieuse ij-z«14 

(2) En todos los códices se omite la par-
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de su libramiento, é del quaderno de las alcavalas treynta é seys ma
ravedís, é de qualquier puja que lie ven dose maravedís. 

I 
LEY XV. 

-

Quanto deve levar el escrivano de las rentas. 
LM | • - • • 

Otrosí quel escrivano de las nuestras rentas que lieve de la carta de 
la obligación de cada renta que antél pasare, de la quantía mayor de 
dosientos (í) mili maravedís arriba, dos doblas, é de los menores una 
dobla. 

• •; i 

LEY XVI=XVII. 
. . . . . 

Que an de levar los escrivanós de la audiencia, é de los 
notarios é de los alcalles por las sentencias, é presenta-
míenlos ( ) e tiras de papel. 

(*) Escurialense i-?-8r " é presentaciones." 

Otrosí los escrivanós de la nuestra abdiencia que lieven por su li
bramiento de la carta seys maravedís., é por la sentencia seys marave
dís, é por apresentacion de procuración de concejo dose maravedís, é 
por presentamiento de testimonio de concejo, ó de obispo ó de cabillo 
dose maravedís, é por muchas personas que vengan en una procura
ción, que lieven della dose maravedís é non mas, é por presentamien
to de otro testimonio ó de procuración que non sea de concejo, nin de 
obispo nin de cabillo, que lieven seis maravedís é non mas, é de las 
tiras del papel dose dineros, é los escrivanós de los notarios que lie
ven al tantos (2). Otrosí los escrivanós de los nuestros alcalles que lie
ven la meatad des tas quantías. 

(1) Escurialeuse i-z-7 : de cada do- (2) En los demás códices se lee; al 
sientas. tanto, y también á tanto. 

4 
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LEY xvin. 

Que an de levar los escrivanos de las cibdades, é villas é 
lugares. 5TSJ 

Otrosí en las cibdades (I), é villas é lugares de los nuestros reg-
nos, que los escrivanos por ante quien pasaren las nuestras rentas é 
las otras escripturas, que lieven aquello que está ordenado por el Rey 
don Alfon nuestro padre, que Dios perdone, en rason de los salarios 
que los escrivanos deven levar: el qual ordenamiento es este que sigue. 

Don Alfon por la gracia de Dios Rey de Castiella, de Toledo, de 
León, de Gallisia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahen, del 
Algarbe, de Algesira é sennor del condado de Molina (2) : por que 
nos dexieron que los escrivanos, que levavan por las escripturas pú
blicas que fasian, mayores quantías de las que Nos ordenamos que le
vasen los escrivanos públicos, que tienen arrendadas las escrivanías é 
las notarías públicas que Nos fallamos que eran nuestras en el nuestro 
sennorío., é segunt rason non avian por que levar tanto, pues ellos las 
han por merced ; Nos por esta rason tenemos por bien que los escri
vanos públicos que agora y son ó serán de aquí adelante, que lieven 
por las escripturas que fesieren las quantías que Nos mandamos por 
nuestro ordenamiento que levasen los escrivanos públicos que arren
daron de Nos las escrivanías é las notarías públicas de nuestros regnos, 
é non mas : el qual ordenamiento es este que se sigue. 

Primeramente de las cartas (3) que fesieren de vendidas é de con-
pras (4)j de la carta de cinquenta maravedís, hun maravedí fasta cient 
marvedís; é de cient maravedís un maravedí, é dende arriba fasta en 
mil i maravedís hun maravedí de cada ciento, é de mili fasta en dies 
mili maravedís que non tomen mas de dies maravedís, é de dies mili 

• 
(1) En las cibdades dice el Escurialense (3) Así dice el Escurialense i-z-8. E l 

i-z-7. E l i—SE—S y el códice que nos códice que nos sirve de texto: que las 
sirve de texto : las cibdades. cartas. 

(2) Escurialense i-z-8 .* é sennor de (4) El códice qae nos sirve de texto: 
Viscaya é de Molina. conplas. 
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maravedís fasta en veynte mili maravedís é dende arriba, que tomen 
veynte maravedís é non mas por grande que sea la quantía, é esto que lo 
tomen atanbien de las cartas llanas que fesieren como de las desafora
das ; é si las cartas de las vendidas fueren fechas por almonedas, ó por 
nuestras cartas (i), ó por sentencias de alcalles, ó por tutorías, ó por 
testamentos ó por entregas de debdas de cristianos ó de judíos, que 
destas átales que tomen el doblo de las quantías de las cartas de las 
vendidas é de las conpras, é todas las otras cartas de debdas é de todos 
los otros contratos que sean en qualquier manera, que tomen aquella 
quantía que dicha es que deven tomar por las cartas dichas: é otrosí 
por los testamentos que fueren fechos, que lieven por el testamento 
que fuere de quantía de cient maravedís, dos maravedís; é de mi l i 
maravedís, dies maravedís, é dende ajuso de cada ciento un maravedí, 
é de dies mili maravedís vejnte maravedís, é de dies mili maravedís 
arriba treynta maravedís é non mas por grande que sea la quantía: é 
por los inventarios que tomen la meatad desta quantía segunt que han 
á tomar por los testamentos: é por las cartas de los conpromisos, que 
por el conpromiso que fesieren., que lieven seys maravedís é non mas: 
é otrosí que lieven por cada procuración que fesieren, si fuere de con
cejo sejs maravedís, é si fuere de otras personas qualesquier, tres mara
vedís : é porcada carta de tutoría é de curadoría (2) quatro maravedís; 
é por cartas de arrendamientos, ó de enpennamientos., ó guardas, ó de 
encomiendas ó de otros contrabtos qualesquier semejantes dellos, que 
paguen por ellos segunt que es dicho de las otras cartas de las con
pras é de las vendidas: é por las escripturas de las afruentas é de los 
testimonios que demandan sobre los alcalles, é sobre los cogedores, 
ó sobre concejos (3) ó en otra cosa semejante., dos maravedís; é si 
oviere y carta encorporada quatro maravedís; é si fuere encorporada 
mas de una carta, que por cada carta pague un maravedí: é mas por 
los procesos de los pleitos, dé cada palmo tres dineros; é por la apre-
sentacion de la demanda, ó de la procuración, ó de estrumentos ó de 

(1) Escurialense i-z-7: por almonedas (3) El Escurialensc ij—z-14 dice: sobre 
por nuestras carias. los alcalles, 6 sobre los corregidores ó 

(2) Escurialense i - z - 8 : é de merca" sobre los concejos. 
durta. 
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otra escriptura qualquier que sea para poner en el proceso, tres dine
ros j é si la escrivieren en el proceso, que pague de cada palmo tres 
dineros; é de los apresentamientos de los testigos, por cada testigo 
que fuere presentado dos dineros, é si escrivieren su dicho, que tome 
así como por el proceso á palmos ; é por la sentencia interlocutoria un 
maravedí, é por la sentencia difinitiva quatro maravedís, é si fuere 
sentencia difinitiva de pleito criminal seys maravedís, é si fuere sen
tencia interlocutoria de pleito criminal tres maravedís; é por los tes
tigos que fueren escriptos en pesquisa, que lieve por cada testigo cin
co dineros; é por las escriptüras de treguas, ó de seguranzas ó de fia
dores de salvo (l), á cada persona dos dineros: é de las otras escrip
türas (2) que fesieren que aquí non son nonbradasj que lieven por 
cada unas á rason destas quantías que dichas son segunt fuere la es
criptura que fesiere. Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta, 
que fagades tener, é guardar é conplir este dicho nuestro ordenamien
to segunt dicho es; é qualquier ó qualesquier délos dichos escrivanos 
que contra esto fueren ó pasaren en alguna manera, que pasedes con
tra él é contra sus bienes como contra aquel que quebranta ordena
miento de su Rey é de su Sennor (3). 

L E Y XIX. 

Quanto an de leyar los ballesteros de entregas é alguasiles (*). 

(*) Eicurialense i-z-8: " Que an de levar los alcaldes é alguasilea por entrega." 
; 

• 

Otrosí Nos el dicho Rey don Enrrique tenemos por bien que los 
nuestros alguasiles de la nuestra corte é los nuestros vallesteros qut 
lieven de las entregas que fesieren de las nuestras rentas treynta ma-

(1) El Escnrialense i-z-8 omite de ía/- texto: é las otras escriptüras. 
vo. (3) Escnrialense i-z-7 .* é de su Sennor 

(2) Así dice el Escurialense i-z-8. El natural. 
i-z-7 y el códice que nos sirve de 
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ravedís de cada millar fasta dies mili maravedís que montan (I) tre-
sientos maravedís, é dende arriba que non lieve mas, é esto que lo 
lieven de la quantía que valieren aquellas cosas que se vendieren, é 
esto que se entienda pagada la parte: é en las villas que lieven dies 
maravedís del millar fasta en dies mili maravedís; pero si fuere falla
do que non deve nada el que fué entregado, que la parle que diere á 

faser la entrega^ que pague la entrega. 
- • 

LEY- XX. 

E n que manera an de usar los carceleros. 

Otrosí los carceleros que lieven por carcelaje aquello que se levó é 
usó levar en el tienpo del Rey don Alfon nuestro padre que Dios per
done. 

' L E Y XXI. 
-

Qué los escrivanos de la abdiencia non tengan oficios a la 
tabla de los sellos. 

. . . . 
• 

Otrosí que los escrivanos de la nuestra abdiencia que non tengan 
oficio ninguno en la tabla délos nuestros seellos por que mas desenbar-
gadamente puedan usar de sus oficios é estén prestos para lo que los 
o vieren mester los nuestros ojdores^ é quel chanceller que los non 
acoja é los non resciba. 

L E Y XXII. 
Que los escrivanos non lieven las cartas de las partes á 

los sellos nin gelas resciban, salvo que las lieven las 
partes. 

Otrosí que los escrivanos de la nuestra abdiencia é los otros nues
tros escrivanos de los nuestros alcalles que non lieven las cartas de las 
partes á sellar á los nuestros seellos, é quel chanceller que las non res • 

(1) El códice que nos sirve de texto: quel monten. 
5 
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